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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Que con la finalidad de garantizar una
planeación democrática en el desarrollo social y establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los
Programas Sociales, las instituciones responsables para el desarrollo social tienen como finalidad garantizar la
prestación de los bienes y servicios contenidos en los programas sociales, dando prioridad a las personas o
grupos sociales en condiciones de pobreza y marginación en situación de vulnerabilidad. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Que la Comisión, para el ejercicio de sus funciones, debe contar con
un Comité Técnico, el cual además del Secretario Ejecutivo del Consejo Ciudadano y de una persona
Comisionada representante del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, se conforma
por siete personas Comisionadas Ciudadanas involucradas en los temas de Desarrollo Social, en términos del
artículo 50 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos. 
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